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ministerio de la guerra, j

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA- .
DRUGADA DE HOT. j

I

Valencia =El Brigadier Villapa- ’ 
dierna, desde Vioaioz, participa^ que las 
facciones Sisco y Segarra, en numero de 
12 en su mayor parte bandidos, estaban 
ayer mañana en Santa Barbara exigiendo 
100 duros Ran lomado dirección hacia 
Rosell, persiguiéndolos en su marcha los ; 
Voluntarios de Castinlla. i

Catalnna —Según noticias del Al- 
calde de Esparraguera los carlista' ocu- ¡ 
pao el Bruch y amenazan su villa, que ; 
está resuella à defenderse. Aver larde ' 
debió haber ene enlro hácia Arbucias 
con las fuerzas de la provincia de Gerona. ¡ 
La faccioo Vallès ha atacado al pueblo de 
Secuita, habiéndose ordenado a Gober­
nador de Tarragona envíe fuerzas de 
Voluntarios Las líneas telegráficas se 
interrumpieron con Valencia con la fac­
ción Si'-co que corló los hilos.

Los Voluntarios de Secuda, se^un se 
ha sab do postorinrme te, han reih-izado 
la facción despues de dos horas de fuego, 
á la que causaron varios herioos que se 
han Visio retirar. Eu Pallaresos ha se­
cuestrado la facción dos individuos del 
Ayuntamiento y ir^s propielatios por no 
querer pagar cnnlribucion.

Galicia. El Capitan general paiti- 
cipa haberse presentado en la pr<»vincia 
de Lugo dos pequeñas partidas carlistas, 
al man 10 de ■ ístendi una y de Niiñ‘‘Z Saa­
vedra otra, sien so esia última batida y 
dispersada por fuerzas i^del ejército que 
las persiguen con actividad.

Castilla la Vieja —Una partida 
carlista de 57 lodiviuuos, mandada por 
los cabecillas Eaton y Teysell, se presen­
tó en Barjas Vienzo. y robaron al recau­
dador de contribuciones; la persiguen 
fuerza de la Guardia civil.

En Salinas de Rocío, próximo à Medi­
na de Pomar, se hallaba la partida Itur- 
ralde y otras.

Proviocias Vascongada* —Se- 
’gun parte del Gobernador militar de 
Logroño, con referencia al Alcalde de 
La Guardia, las facciones Dorr^garay, 

"Elío y Lizarraga, en número considera­
ble, eslabaa en Lagran. Llórente-y Mon­
toya con otro cabecilla, tienen órd’-n^de 
llafiuar' la atención hi8ia”"Esle1la Ei Ge­
neral en .lefe. pernocta en Abaizuza, y el 
Coronel Tailel en Arjona

(Gaceta del 'dia 27 de Mayo.)
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j El Sr. Alcalde de esta Capital, ' 
; coii fecha del corriente me di- 
I ce lo que sigue;

«Remito á V. S. relación deta­
llada de los pueblos de este parti­
do que adeudan las cantidades pa­
ra la manutención de presos po­
bres, para que V. S tenga la bon­
dad de ordenar su publicación en 
el Boletín oficial de la provincia, 
advirtiendo à los Sres. Alcaldes 
que de no satisfacer á la mayor 
brevedad dichas cantidades, sera 
preciso recurrir à los medioscoer- 
citivos, por encontrarse este Mu­
nicipio en la imposibilidad de su­
plir dichos fondos »

I Y lo hago público para que 
' llegando á conocimiento de los 
í Alcaldes de los pueblos deudores 
cuya relación se inserta, se apresu- 

i ren á cubrir obligación tan sagra­
da, en inteligencia de que si de­
moran por mas tiempo ei pago de 
los que respectivamente adeudan, 
les exigiré la responsabilidad á 
que se hagan acreedores por la 
falta de cumplimiento de un ser­
vicio tantas veces recomendado 
por este Gobierno.

Logroño 27 de Mayo de 1873. 
—El Gobernador interino, Fran­
cisco Javier Go/nez.

Relación de los pueb'ós de este pari do 
judicial que se encuentran en descu 
bierlo por las caotidades que -e detallan 
â cuenta del 2 *, 3.* y 4.° trimestre de 
este año económico.

i CANTIfí.lDES

• PUEBLOS. Ffe Gf».

Agoncillo.................................... 94.60 
A'belda..................... 153,14 
Aiberite................................... 210,88 
Arrubal.......................................... ‘28,21 
Gen cero... . ................................... 291,45 
Ciavijo.........................47,84 
Entrena.......................114,» 
Fuenmayor............................. 280,53 
Hornos.................................... 31,25
Javera. ...... 183,52

Laguoilia . .
Lardero
Leza de Rio Leza 
Murillo. . . 
Ndda . . . 
Navarrete . . 
Rivaflecha . . 
Siijuela. . . 
Solés . . 
Viguera . . 
Viilamediana .

Logroúo26de .Mayo de 1875.—Alberto 
Ruiz.
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Sección de Fomento,—Montes.

El dia veintiocho de Junio próc- 
ximo venidero y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar la 2.’ 
subasta para la venta de los pastos 
del monte denominado Hurquiara 
ó Umbría de Ochan, perteneciente 
al pueblo de Santurdejo, partido 
judicial de Santo Domingo de la 
Calzada, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real orden de 
•21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas en que se hallan 
tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto­
riales de Santurdejo, ante el Al­
calde del propio pueblo, ó quien 
haga sus veces, y el pliego de condi­
ciones estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de­
signado para la celebración del 
rematé.

Logroño 28 de Mayo de 1873. 
—El Gobernador interino, Fran­
cisco Javier Gome%.
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El dia veinte y ocho de Junio 
’ próximo venidero y hora de las 

doce de su mañana, tendrá lugar 
la 2.* subasta para la venta de los 
pastos del monte denominado De- 

iiesa Boyal, perteneciente al plie-

138,25
155,78
58,90

173.44
578,91
290,60
192,80
40,86

blo de Ortigosa, partido judicial 
de Torrecilla de Cameros, cuyo 
aprovechamiento ha sido autoriza­
do por Real orden de 21 deAgos­
to último.

» No se admitirá postura que no 
I cubra ia cantidad de setecientas69 19 • •

191,12 Cincuenta pesetas en que se hallan
125,84 I tasados dichos productos.

3 450,91
i La subasta de los mismos se 
j verificará en las Salas Gonsistoria- 
í les de Ortigosa, ante el Alcalde del 
I propio pueblo, ó quien haga sus 
I veces, y el pliego de condiciones 

estará de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento, con quin­
ce dias de anticipación al designa- 

I do para la celebración del remate.
Logroño 28 de Mayo de 1873.

—-El Gobernador interino, Fran­
cisco Javier Gome%.
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El dia veintiocho de Juniopróc- 
simo venidero y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar la 2 * 
subasta para la venta de los pastos 
del monte denominado Demanda y 
sus agregados, perteneciente al 
pueblo de Ezcaray, partido judi­
cial de Santo Domingo de la Cal­
zada, cuyo aprovechamiento ha si­
do autorizado por Real orden de 
21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de dos mil cien­
to cincuenta pesetas en que se ha­
llan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto­
riales de Ezcaray, ante el Alcalde 
del propio pueblo, ó quien haga 
sus veces, y el pliego de condi­
ciones estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de­
signado para la celebración del 
remate

Logroño 28 de Mayo de 1873.
—El Gobernador interino, Fran­
cisco Javier Gom'e%,



i52

NUMERO 625.

Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien­
tes de mi Autoridad, procedan á 
averiguar el paradero del joven 
Cecilio Ameyugo y Medina, cuyas 
señas se espresan à continuación, 
el cual salió del pueblo de Fonza- 
leche el dia lo del actual abando­
nando la casa paterna, y caso de 
ser habido lo pondrán con las de­
bidas seguridades à disposición 
del Alcalde de dicha villa para que 
lo entregue á su familia.

Logroño 30 de Mayo de 1873. 
—El Gobernador interino, Fran­
cisco Javier Gómez.

Señas de Cecilio Ameyugo.

Edad veinte años, estatura re­
gular, ojos pardos, pelo negro, 
nariz regular, barba id. color mo­
reno; viste pantalón de paño Ta- 
razona, chaqueta de mahon. bor­
ceguíes de baqueta blancos.

Señas particulares.

Un lunar bastante crecido en 
la mandívula derecha.

NUMERO 541.

PROGRAMA
para los exámenes de ingreso en la Aca­
demia Especial de ingenieros del Fjércilo.

ACADEMIA
DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO.

Debiendo verificarse exámenes de ¡o- I 
gresos en esta Academia en de Julio j 
próximo para la admisión de 30 alumnos, 
pueden presentarse al concurso lodos los 
que reuniendo la aptitud y robustez nece- 
riapara servir en el ejército se hallen de­
bidamente autorizados para verificarlo.

Programa para la admisión de Alumnos 

en el primer año’académico.

PRIMER EJERCICIO.

Aritmética. i
1. Teoría de la numeración. ¡
Nociones preliminares y definiciones, i 

—IdeasJ generales sobre la unidad.— í 
Cantidad y sus diversas clases—Diferen- ! 
tes sistemas de numeración. ¡

2. . Cálculos de los números enteros. 
Adicción, sustracción, multiplicación y i 

division.—Pruebas.—Alteracionesquees- ■ 
perimentan los resultados de los cálculos ’ 
anteriores por las que sufren los datos, j 

3. Divisibilidad de los números 
Principios generales de divisibilidad.— i 

Caracteres de divisibilidad v aplicación á ■' 
los divisores 2, 3, 4, 5, 7, 9 y 11. Exá- ; 
men de las reglas que se deducen y su ' 
aplicación á cualquier número. í

4. Números primos. I.
Definiciones y formación de una tabla ' 

de números primos —Máximo común di­
visor de varios números.—Teoremas so­
bre los números primos.—Descomponer 
un número en sus factores primos y for­
mar todos los divisores de un número.— I 
Mínimo múltiplo. 1

5. Fracciones ordinarias.
Definición y representación de las frac- 

tfiones.—Comparación de las fracciones ,

ordinarias con la unidad, unidad fraccio­
naria.—Numeración de las fraccion^'s or­
dinarias.—Alteraciones que puede expe­
rimentar un quebrado en su forma y va­
lor variando alguno de sus términos — 
Consecuencias y reglas que se deducen 

I para simplificar, sumar, restar, multipli­
car y dividir las fracciones ordinarias — 
Teoremas sobre las fracciones irreducti­
bles.

6. Fracciones decimales.
Definición, enlace y analogía con el 

sistema de numeración decimal. -Repre­
sentación gráfica y alteración que sufren 
estas fracciones por la variación de la co­
ma.—Reglas para sumar, restar, multi­
plicar y dividir estas fracciones'—Multi­
plicación abreviada.

7. Sistema métrico.
Objeto é importancia de este nuevo sis­

tema de pesas y medidas.—Nomenclatu­
ra del sistema.

8. iNúm^ros complejos ó denominados
Definición de esta clase de números.— 

Modo de convertir un númpro complejo en 
otro que solo esté espresado en cualquie­
ra de las unidades componentes del nú­
mero propuesto y recíprocamente —Su­
ma, resta, multiplicación y division de 
los números complejos.—Sistema de pe­
sas y medidas de Castilla y su relación 
con el sistema métrico.

9. Reducción de fracciones ordinarias 
á decimales y viceversa.

1 “ parte.—Regla para la reducción.— 
Condiciones necesarias y suficientes para 
que una fracción ordinaria pueda ser con­
vertida exactamente en fracción decimal. 
—Carácter de imposibilidad de esta con­
version, periorieidad de los restos y de 
los cocientes.

2 .* parte.—Reglas para la reducción. 
—Análisis de las fracciones ordinarias, 
resultantes y de su relación con las deci­
males que las corresponden.

10. Raiz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y de la raiz 

cuadrada,—Formación del cuadrado y 
astraccion de la raiz cuadrada de ios nú 
meros enteros.—Nú ñero d^‘ cifras de la 
raíz cuadrada de un número entero.— 
Reglas para conocer á la simple inspec­
tion de un número entero si puede ó no 
ser un cuadradro perfecto. Extracción 
de la raíz cuadrada de los números ente­
ros por anroximacioo.—Raíz cuailrada de 
las fi acciones ordinarias y decimales.= 
Aproximación de la raiz cuadrada de las 
fracciones. —Extracción ae raices cuvo 
indice sea una potencia peifecia de 2 
—Simplificación del cálculo de la raiz 
cuadrada:

Aplicación de la raiz cuadrada á la cons­
trucción de una tabla de números primos

II. Raíz cúbica.
E.sta pregunta abraza los mismos pun­

tos que la anterior.
12 Razones y proporciones.
Definición de las dos clases de razones 

y proporciones que se consideran.^-Teo­
rema fundara-nial de las equidiferencias 
y propiedade.s peculiares à ellas.—Id.— 
Id.—id.—Respecto à las proporciones — 
Modo de hacer eslensivo á las cantidades 
inconmensurables los principios anterio­
res. Identidad entre la razón geométri­
ca y la fracción or linaria—Consecuen­
cias que se deducen al considerar las ra­
zones bajo este nuevo punto de vista.

13. Regla de 1res simple y compuesta.
Definición y objeto de esta regla.— 

Dist nciou entre la simple y la compuesta. 
—Manera de plantear un problema cual­
quiera perteneciente á la regla de tres 
simple y compuesta.—Método de reduc­
ción á la unidad.—Formular en una regla 
general el método que debe emplearse 
para resolver las cuestiones que incum­
ban á la regla de 1res compuesta.

14 Regla de interés y de descuento 
Objeto ue la regla de interés.—Propo­

siciones fundamentales.—Interés simple. 
— Fórmula que resuelve el problema.— 
Interés compuesto.—Regla de descuento.

Demosliar que se deriva inmndialaraeole 
de la de ioterés—Descuento de letras ó 
pagarés bajo condiciones dadas.

15 Reglas de compaúias, de aliga­
ción y de conjunta.

16 Progresiones.
Definiciones «Progresiones por dife­

rencia.—Propiedades fundamentales.—A- 
pliitaciones á la interpolación de medios 

! diferendales, y á calcular la suma de los 
' léi minos de una progression de e4a espe­

cie.—Corno ejemplo debe considerarse la 
serie natural de los números impare» y 

I ana'izar la notable propiedad que presen­
ta la suma de un número cu<>iquiera de 

; SUS primeros términos Progresiones por 
i cociente. —Propieiiades fundamentales.— 
' Aplicaciones à 'a inlerpolachra de ra dios 

proporcionales y à calcular el producto de 
los términos de un» prugresion de esta es­
ta especie.—Determ nar la suma de los 
términos de una progres on por cociente. 
—Modificación de la fórmula anterior pa­
ra las progresiones decrecientes y su apli­
cación para hallar las f acciones omina 
rias g-nerdrices de las decimales perió­
dicas siniphs y mistas Intima relación 
que tienen las fórmulas analegas de las 
progresion^'S geometricas y aritméticas.

17 . Teona de logaritmos
Defi'dci n aritmética.—Demostrar.¡ue 

la progresión geométrica tiene que sumi­
nistrar por la interpolación de medios 
proporcionales lodos los números posibles. 
Propiedades de los logaritmos de un pro­
ducto, un cocieHte, de un í patencia y de 
una raíz.-Condiciones que deben cum­
plir las progresiones para que lenga,n lo­
gar las propiedades anierioriores Cons­
trucción felemenlal de una tabla de loga­
ritmos.—Progresiones elegidas en nues­
tro sistema —Basp.—Consideraciones so­
bre la marcha que d^^be seguirse para 
construir las lab'as por la interpolación 
de medios proporcionales y diferenciales: 
posibilidad de conseguirlo.—Método prác­
tico de efectuar estas interpolaciones.— 
Manera de calcu’ar direclamenle el loga­
ritmo de un número determinado.- Apro 
xiraaci lO con que es necesario calcular 
los logarilmi'S de los números primos.

18 . Dispósicion y uso de las tablas de 
logaritmos 'le Lalande.

ALGEBRA ELEMENTAL.
1. Nociones preliminares.
Df'fioiciones. —Problemas.—Ganlida- 

dos negativas.-lulerprela'ion de estos 
símbolos y con.secUHncias que se deducen.

2. Adicción, sustracción y multipli­
cación algebráicas. .

Objeto de las operacion»‘s algebráicas. 
—Modo de pf ‘cluar la adición y s .slrac- 
cion. Significación de la suma aig^brái- 
ca.—Regla délos signos.—Multiplicación 
de monomios y polinomios. Reglas para 
formar el cuadrado de un polinomio.

3. Division algebráica.
Regla de los signos.—Division de los 

monomios; interpretación de los exponen- 
les negativos v del exponente cero. Divi­
sion de lO' polinómi'H.—Teorema preli­
minar.—Modo deeji'cular la division.— 
Teorema sobre la division del polinomio 
A^xm-H AjX®-*-!-... Ara por el binomio 
X —a. Lev que siguen en su composición 
los diferentes testos y cocientes quf suce­
sivamente se van obteniendo en esta divi­
sion.—Consecuencias que se deducen del 
teorema anterior.=Aplicacioo del mis­
mo teorema á determinar la condición 
que ha de llenar m para que las espresio-

X na ± a 
nes ——;——sean enteras.

X ± a
4. Fra-'Ciones algebráicas y exponen­

tes nega livos.
Definición y significación de las frac­

ciones algebraicas.-Operae.iones que pue­
den ejecutarse con las fracciones alge­
braicas.— Cálen o de las cantidades afec­
tad <s de exponentes negativos-(úondi- 
cion para que se termine la division de 
dos polinomios.

5 Ecuaciones de primer grado con 
una sola incógnita.

Regla para poner un problema en ecua­
ción.—Resolución de una ecuación de es­
ta especie —Problema de los móviles.— 
Condición de imposibilidad de uoa ecua­
ción con una sola incógnita —Interpreta­
ción del símbolo ~ y de los valores ne­
gativos.—Regla para determinar el lími­
te háda el cual converge una f acción 
cuando alguna de las canlidodes que en­
tran en sus dos términos tiende hácia el 
infinito.

6 E''uaciones de primer grado con 
varias incógnitas.

Rf^so'ucion de dos ecuaciones con dos 
incó mitas.—Métodos de eliminación de 
sustitución, reducción é igualación

Resolución de un número cualquiera de 
ecuaciones que contengan ignal número 
de iocógnilas. —Exámen de los casos en 
que el número de las ecuaciones sea ma­
yor ó menor que el de incógnitas.

7 . Método de eliminación de Beiont.
Exposición de este método para dos 

ecuaciones con dos incognitas.—Modo de 
gí neralizarlu y aplicación á un número 
cualquiera de ecuaciones con igual núme­
ro üe incógnitas.

8 . Regla de Clamer.
Enunciado de esta regla práctica —De­

mostración de Mr. Sergoime.
9 . Discusión de las ecuaciones de pri­

mer grado con varia» incógnitas —Discu­
sión de las fórrniDas que resuelven dos 
ecuaciones con dos incógnitas.—Discusión 
de las fórmulas que resuelven m ecuacio­
nes con m incógnitas

10 Teoría de las desigualdade«.
Principios generaies.—Aplicación à de­

terminar la media aritmética de varias 
fracciones irreductibles —De las desigual­
dades de primer grado con una ó varías 
incógnitas.

11 Análisis indeterminado de primer 
grado.

Dbjelo del análisis indeterminado.— 
Condición para que una ecuación de pri­
mer grado con dcs incógnitas admita so­
luciones enloras —Método de resolución 
de una ecuación de esta especie.—Pro­
piedad importante de que gozan los va­
lores de las incógnitas y modo de deducir 
todas las solucionas cuando se conoce uoa 
Exposici» n de algunos casos particulares 
en que puede determinarse fácilmente es­
ta primera solución.—Modo de hallar las 
soluciones enteras y positivas — Ecuacio­
nes de primer grado con varias incógni­
tas; casos que debe considerarse. —Exá- 
men de cada uno de ellos.

12 . Ecuaciones de segundo grado 
con uoa sola incóg uta.

Resolución de uoa ecuación de esta 
especie.—Discusión de la fórmula

—b ±/b’-4iic
X=___________ _ Descomposición

del primer miembro de una ecuación de 
spgundo grado en facl(>res de primero.— 
Relaciones entre las raíces de la ecuación 
x’-f-px4-q=o y sus coeficientes.—Regla 
para hallar dos números cuya suma y pro­
ducto sean conocidos —i'roblema de las 
luces.—Diferencia eolre las condiciones 
físicaA y as condiciones algebráicas de 
un prob ema.—Resolución de la ecua­
ción ax*4-bx-+-c=:o cuando a es muy 
pequeña.

13 Resolución de dos ecuaciones de 
segundo grado con dos incógnitas.

Exposición de los métodos que pueden 
seguirse para efectuar esta resolución.

Resolución de las ecuaciones bi-cua- 
dradas.—Discusión directa de las raíces 
de 'Slas ecuaciones.—Reducción de la 
espresion /á la forma/ x-+- /y?

14 Análisis indeterminado de se­
gundo grado.

Consideraciones preliminares.— Difi­
cultad que presenta la resolución de la 
ecuaciou de segundo grado completa, de
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dos iocógnitas. — Resolución de la ecua­
ción bxy4-cx’+iJY-t-ex-+-i=o. IdeoQ de 
la cx‘-+-dy’-+-cn-f-o. Reglas prácticas 
para uno v otro caso.

15. De los máximos y mínimos de 
las espresioues de segundo grado con una 
sola variable.

Definición de los máximos y mínimos 
—Procedimiento elemental para deter­
minar los valores máximos y mínimos de 

ax*-hbx4-c 
la espresion ——-5 ; Deierrai- 

a x’-t-b x-hc 
nacion^de los valores de x que produ­
cen estos máximos y mínimos.—Aplica­
ción à algunos problemas cuyo planteo 
dá lugar á ecuaciones de segundo grado.

10. De lase.spresiones imaiinarias.
Reducción de las raíces imaginarias de 

las ecuaciones de segundo grado à la for­
ma OC -b b /

Demostrar que los resultados que se 
obtienen al sumar, restar, multiplicar, 
dividir, elevar á potencias y eslraer la 
raiz cuadrada, á espresiones imaginarias 
de la forma x-t-b /-1 son siempre de la 
misma forma — ifereates valores de la 
espresion (±/ <)“ según los que se 

atribuyen áu.—Defini’úon del módulo de 
laespresion oc b |/-Í • —Teoremas so­
bre los móduio.s incluyendo el corres­
pondiente à la suma ó resta (^dos espre­
siones de la forma «= -4- b / 1.

n. Pote’cias y raíces de los mono- 
njíos.—.Cálculo <le los radicales y de los 
exponentes fraccionarios.

Potencias de los monomios.—Regla 
práctica —Itaices de los monomios.- 
Reglas para sacar un factor fuera de un 
radical y recíprocamente.—Cálculo de 
los radicales —Objeto de estas operacio­
nes.—adicción, sustracción, multiplica­
ción, division, elevación á potencias y ex­
tracción de raíces de los radicales reales. 
—Reglas que se originan encada una de 
estas operaciones.—Con-ideraciooe.s so - 
bre los radicales imaginarios.—Cálculo 
de los exponentes fraccionarios.—Signi­
ficación de estos símbolos.—.Modo de 
operar con esta clase de exponentes.— 
Consideraciones sobre las cantidades afec­
ta fas de exponentes incomensurables y 
sobre la manera de operar con ellas.

18. Gonvinaciones, permutaciones y 
productos diversos.

Definición de cada uno de estos gru­
pos y diferencia esencial que los caracte­
riza.—Dedjiccion de. las fó mulas que dán 
el número de combmaciones, permuta­
ciones y productos diversos de varias 
cantidades.—Enlace que entre sí tienen. 
—Método practico de formar los produc­
tos diversos.—Propiedades importantes 
de que goza la fórmula ’de los productos 
diversos.

19. Binomio de Newton cuando el 
esponenle es entero.

Ley qoe rige lo.-i términos del produc^ 
lo de sus factores binomios en que lodos 
tienen un mismo primer término, pu- 
diendo ser los segumlos iguales ó des­
iguales —Fórmula del binomio de New 
loo.—Término general.—Regla para ele 
var un binomio á una potencia dada —■ 
Método práctico de facilitar esta opera­
ción. =Propiedad que gozan los coeticif^n- 
tes de la fórmula del binomio de New- 
too.=Estraccion de la raíz m de un nú­
mero.

20. Potencias de los Polinomios.
Modo de ejecutar esta operación.— 

Espresion del término general de la po­
tencia m de un polinomio.—Elevar un 
polinomio ordenado según las potencias 
de una letra, á la del grad > m de modo 
que el resultado se ootenga ordenado de 
la misma manera.

21. Raíz cuadrada y cúbica'de los 
polinomios.

Principios fundamentales.—Reglas que 
se deducen.—Manera de disponer los cál­

culos para facilitarla operación.—Demos­
trar que la raiz cúbica de lo la cantidad 
tiene tres determinaciones. —Modo de ba • 
liarlas. —Caractères para reconocer que 
un polinomio no puede tener raiz cuadrada 
ó cúbica exacta. i

22. Rail de un grado cualquiera de 
los polinomios y desarrollo de la espresion 
(a+ó/TT).”' '

1 .’ Principios fundamentales.—Regla 
que se deduce.- Caracteres para reconocer 
que un polinomio no puede tener raiz m 
exacta. i

2 ’ Modo de aplicar la fórmula del ’ 
binomio á este caso —Forma general del 
desarrollo. ¡

23 Progresiones por diferencia. i 
Propiedades fundamentales.— Aplica­

ciones á la interpolación Ge medios dife­
renciales y á calcular la suma de los tér­
minos de una progresión de esta especie, j 
—Como ejemplo debe considerarse la sé- ' 
rie natural de los números impares y ana­
lizar la notable propiedad que presenta la 
suma de un número cualquiera de sus pri 
meros términos. —Problemas á que puede 
darlugarel examen délas fórmulas de e.stas 
progresiones ~ Determinar la suma de las 
potencias semejantes de los términos de 
una progresión por diferencia.—Aplica- 

: cion á la série natural de los números.
24. Progresiones por co ienle.
Propiedades fundamentales —Aplica­

ciones à la interpolación de medias pro­
porcionales y á calcular el producto de los 
términos de una progresión de esta espe­
cie.— Dele» minar la suma de los términos 
de una progresión por cociente.—Mo­
dificación de la fórmula anterior pa­
ra las progresiones decrecienbs.—Proble­
mas á qoe puede dar lugar el exámen de 
las fórmulas que determinan el último tér- 
mioo y la suma de todos ellos.

25. Fracciones continuas (1parle).
Origen de esta clase de fracciones, su 

definición y objeto —Desarrollo de una 
cantidad comensurable en fracción conti­
nua.—Regla práctica.—Ley que siguen 
en su formación las redu<;idas consecuti­
vas — Propiedades principales de las re­
ducidas.—Límites del error que se come­
te al lomar una reducida cualquiera por 
valor de la fracción continua total.—Mo­
do de usarlos convenienlemente para que 
el error que se cómela sea menor que
—Desarrollo de una espresion irracional 
de segundo grado en fracción continua — 
Aplicación de ésla teoría á determinar una 
primera solución de la ecua ion indeter­
minada de primer grado con dos varia-

26. Fracción s continuas (2. parte). 
Definición y clasificación de estas es- 

presiones.—Demostrar que toda fracción 
continua periódica es una de la.s raíces in­
conmensurables de una ecuación de 2.* 
grado, con coeficientes racionales y la re­
cíproca.

27. Teoría de los logaril’uos
Objeto é importan'ia de los logarilnaos 

—Definicitines aritmética y algebiáica; 
equivalencia de ambas —Sistema Nepe- 
riano.—Definición.—Demostrar que la 
epresion (siendo a positivo) puede su­
ministrar los números posible» haciendo 
variar convenienlementea x. -Imporiau- 
cia de esta propiedad.—Demostrar que la 
base de un s slema de logaritmos dene ser 
necesariamente un númei o positivo distin­
to de la unidad.—Los números negativos 
no llenen logaritmos —Propiedades de los 
logáramos de un producto, de un cocien­
te, de una potencia y de uip raiz.

28. Construcción de una tabla de lo­
garitmos

üiijUo ó importancia de las tablas de 
logaritmos. —Base adoptada en nuestro 
sistema —Aproximación con que deben 
calcularse los logaritmos de los núme os 
primos.—Examen de los difereoles casos 
á que puedo dar lugar la resolution de la 
ecuación a» = ó—Condiciones con que ha 
de cumplir el valor de « que verifique á

la ecuación a® = ó, para que sea comen­
surable, en el caso que a sea un número 
entero y b una cantidad comen.^urable — 
Aplicación al sistema de ba&e 10.—Pasar 
de un sistema de logaritmos á otro—(mó­
dulo).

21) . Disposición y uso de las tablas de : 
logaritmos de Gallet. i

Descripción detallada de estas tablas.— ' 
Uso de ellas para resolver los dos proble- ' 
mas generales en todos los casos.—De­
mostración algebráica de la proporción lo­
garítmica

30. Cantidades primas.
Teorema fundamental; Demostración de 

Mr Lefebure de Fonrey.—Corolarios que j 
de él se deducen. —Definición usada en la 
teoría general de las ecuai iones de las , 
funciones enteras.—Teoremas sobre las 1 
funciones enteras de una sola variable.

31. Máximoco-nuodivisoralgebráico.
Definición del (m. c d) de varias can­

tidades algebráicds.— Demostrar que la i 
investigación del (w c d.) de varios po- j 
liüomios está reducida á determinar el de 
dos. - Investigación ciel {m c. d.) de dos 
polinomios cuando solo contienen una le­
tra.—Principios fundamentales —Caso de 
do.s poli omios cualquiera. —Descomposi­
ción en factores.—Regla general que se 
deduce.—Caso en que los polinomios con­
tengan solo dos letras —Idem cuando uno 
de ellos coniiene una letra que no se ha­
lla en el otro — Regla para deducir una 
fracción alg^ bráica à su mas simple es- 
presiou.—Minimo común múltiplo de va­
rias cantidades.

1

* ÁLGEBRA SUPERIOR.

! 1. Teoría de las funciones derivadas,
i Definición, clasificación y representa­

ción de las funciones. —Límites de las 
funciones - Funciones derivadas, su de­
finición, clasificación y representación. - 
Teoremas relativos á las derivadas de las 
funciones que dependen inmedialam ole 
de una sola variable.—Derivadas de las 
funciones elementales alg^bréicas de la 
variable.—Derivadas de una suma, de un 
producto, de un cociente, de una potencia 
y de una raiz cuadrada de varias funcio­
nes algebraicas de una sola variable — 
Derivadas de las funciones de funcione».

Fórmula de Tailor.—Análisis de ella. 
—Demostrar que las funciones racionales 
y ent< ras de una sola variable son fun­
ciones continuas entre ciertos límites.

. 2. Composición de las ecuaciones
1 .* Si a es raiz de una ecuación, sn 

primer miembro sorá divisible por el bi­
nomio x—a— 2.* Una ecuación tiene tan­
tas raíces cumo unidades Cene su grado. 
—3.° El primer miembro de toda ecua­
ción cuyos coeficientes son reales, se pue­
de descomponer siempre en factores rea­
les de primero y segundo grado,—4.’ 
Enunciado de las relaciones que existen 

! entre lo» coeficientes de una ecuación y 
* sus raíce».—5 ’ Demostrar que las rela­

ciones anteriores no pueden servir para 
determinarlas raíces de una ecuación.— 
6.° Hallar las condiciones con que debe 
cumplir una ecua don para que todas sus 
raíces comensurables sean números ente­
ros. —Consecuencias importantes que se 
deducen de los teoremas anteriores.

3. Reglas de signos de Descartes.
Enunciado de este teorema y demostra­

ción le los 1res puntos que abraza. —Apli­
cación de esta regla para determinar un 
límite inferior del número de raíces ima­
ginarias que c lOtiene una ecuación — Re­
glas practicas.“Método empleado por 
Mr Sturm cuando las reglas anteriores 
no dan resultados.—Exámen del antiguo 
enunciado de la regla de signos de Des- 
carlés.

4. Propiedades de las ecuaciones.
1.’ Teorema sobre el número de raí­

ces reales que comprenden dos números 
que se susliiuven en una ecuación y sus 
recíprocas.--2 ° Teorema sobre el núme­
ro de raíces reales que pueden tener las

ecuaciones de grado impar ó de grado por 
cuyo último término es negativo.—3 
Propiedades de las ecuaciones que no con­
tienen mas que raíces imaginarias.—4.* 
Teorema sobre las raíces cero é infinito 
de las ecuaciones.—5." Forma notable de 
la ecuación cuyas raíces son ¡guales dos 
á dos y de signo contrario.—Aplicación 
de esta teoría à determinar las condicio­
nes de realidad de la ecuación a?. 5 h—p 
px+q~o.

3. Teoría de la eliminación.
Objeto é importancia de esta teoría en 

la resül'ici n de las ecuaciones superio­
res.—Definiciones.—Exposición de algu­
nos casos particulares en que no hay ne­
cesidad de recurrir á procedimientos nue­
vos para efectuar la eliminación de una 
de las incógnitas.—Composición de una 
ecuación completa del grado m entre dos 
incógnitas.—Ventaja de descomponer en 
factores los primeros miembros de las 
ecuaciones propuestas.—Método práctico 
de efectuarlo.—Determinación de las ver­
daderas ecuaciones finales de cada uno de 
los sistema» de ecuaciones parciales en

I que se descompoue el sistema propuesto, 
i 6. Método del máximo común divisor 

(1.‘ parte).
: Propiedades fundamentales de los valo- 
; res convenientes de las incógnitas. — Re- 
; gla práctica para encontrar la ecuación 
; final, cuando las divisiones pueden efec- 
1 loarse en términos tnleros.—Aciaracio- 
I nes y discusión de la ecuación final.—De- 
í terminación de los valores de x coojuga- 
¡ dos con los de y sacados de la ecuación fi- 
l nal.—Discusión de estos valores.— Solu- 
¡ ciones infinitas.

7 . Método del máximo común divisor 
(2.* parte).

! Examen del método del {m. c. d.) cuan­
do las divisiones no pueden efectuarse en

i términos enteros.—.Modificaciones que se 
I inlroduceo en los cálculos y alteraciones 
' que sufre la ecuacionfinal. -Procedimien­

tos para separar las soluciones estrañas 
que inlro tucen en la ecuación final las 
modificaciones anteriores. —Delermina- 

, cion de la ecuaciou de los valores diferen- 
¡ tes de y, que esclusivamente verifican el 
Î sistema propuesto, y de la ecuación final 
■ correspondiente.—Análisis del conjunto 
f de las operaciones ejecutadas en este mé- 

todq de eliminación con todas sus modifi­
caciones y exposición de algunas propie- 

, dades notables.
i 8. Trasformacion de las ecuaciones. 
I —La ecuación de relación es únicamente 
‘ función de una cualquiera de las raíces de 
! la propuesta.
i Enunciado y resolución del problema 
1 general.
i Aplicaciones.—1Formar una ecua- 
¡ cion cuyas raíces sean iguales y de signo 
i contrario á las de la propuesta.—2.* Ha- 
■ llar una ecuación cuyas raíces sean recí- 
I procas de las de una ecuación dada.—3,* 
' Determinar una ecuación cuyas raíces sean 
i los productos de los de la ecuación pro- 
: puesta por un factor k—Aplicación im- 
í portante de este problema.—4.* Formar 
• una ecuación cuyas raíces sean una cier- 
' ta poiencia de las de una ecuación dada.
! —5 ® Aumentar ó disminuir de una can­

tidad h las raíces de una ecuación,—6.® 
i Hacer desaparecer téi minos de lugar de- 
) terminado de una ecuaciou.—Particula- 
i rizar la cuestión al segundo término y 
i aplicar esta transformación á la resolu­

ción de la ecuación de segundo grado.
! 9. Caso en que la ecuación de rela-
I cion es función de dos cualquiera de las 
! raíces de la propuesta.
¡ Enunciado y resolución del problema 
I general —Aplicaciones á determinar las 
; ecuaciones de las diferencias, de los cua- 
¡ drados de las diferencias, de las sumas, 

■ de los productos, de los cocientes, y aque­
lla en que y — x’ -h x” ■+■ k x’ x’"—Indi­
caciones que suministra la ecuación de 
los cu ideados de las diferencias, sobre la 
naturaleza de las raíces de la ecuación 
propuesta.



10. De las raíces iguales de las ecua­
ciones.

Objeto de la teoría de estas raíces.— 
Enunciado y demostración del teorema 
fundamental.—Modo de realizar en la 
práctica el objeto de esta teoría.—Propie­
dad notable de que gozan las ecuaciones 
de 3.*, 4.* y 5 * grado que no tienen sino 
raíces incomensurables.—Hallar el grado 
de multiplicidad de una raiz.—Aplicacio­
nes—Determinar las condiciones que de­
ben llenar los coeficientes indeterminados 
de una ecuación para que todas sus raí­
ces sean iguales ó que lo sean únicamen­
te « de entre ellas.

11. De las ecuaciones recíprocas sim- • 
pies. '

Condición con que debe cumplir una 
ecuación para que sea recíproca simple. 
—Clasificación de las diferentes clases de i 
ecuaciones recíprocas simples que pueden ; 
existi.-- —Resolución de cada una de ellas, j

12 Teoría delasfuncionessimélricas. ;
Definición de ésta clase de funciones, j 

—Cafácler distintivo -Clasificaciun y re- ; 
presentación de las funciones simétricas. í
—Condiciones con que cumplen los coe- j to setenta y ocho mil raetr-.s de lela de 
ficientes y eiponentes de las funciones si- algodón con destino à la cama del solda-
mélricas elementales ■Teorema funda'
mental.—Pariesen que debe dividirse.— 
Reglas empíricas para cnnstiuir las for­
mulas mas notables de ésta teoría.

13. Eliminación por las funciones si­
métricas.

Artificio empleado en este procedimien- í 
lo para obtener la ecuación final —Modo 1 
de espresar esta ecuación en función de i 
los coeficientes de las ecuaciones propues- | 
las, sin necesidad de resolver de antema- í 
no una de ellas con relación á x. — Doler 
minacion de los valores conjugados de « 
con los convenientes de y.

14. Ecuaciones irracionales.
Objeto de considerar estas ecuaciones 

—Exposición de algunos casos particula­
res en que fácilmente puede hacer racio­
nal la ecuación propuesta—Cargo gene­
ral.—Método que se sigue para hacer ra­
cional la ecuación propuesta.—Discusión 
de la ecuación que se obtiene por este 
procedimiento.

15. Límites de las raíces.—Clasifica­
ción de las raíces de una ecuación numé­
rica.—Medio que ocurre desde luego pa­
ra encontrar las raíces comensurables de 
una ecuación —Necesidad de calcular los 
límites de las raíces.—Indeterminación 
del problema y objelo que nos propone­
mos al tratar de resolverlo.—Determinar 
limites superiores é inferiores de las raí­
ces positivas y negativas de una ecua­
ción dada.—Soluciones de Newton, de Mr. 
Bret, y la conocida vulgarmente bajo el 
nombre de método de los grupos con su 
modificación.

16. Investigación de las raíces co­
mensurables.

Método natural de determinar las raí­
ces enteras de una ecuación —Inconve­
nientes que presenta,—Caractères de ex­
clusion; su necesidad y objeto.—Regla 
práctica para obtener las raíces enteras 
de una ecuación. Caractères de exclu­
sion de Bezont y modificaciones que in­
troducen en la regla práctica anterior. 
—Observaciones sobre las raíces iguales 
y enteras de una ecuación.—Modo de 
encontrarlas.—Determinación délas raí­
ces comensurables fraccionarias

17. Investigación de los divisorias 
conmensurables de 2.® grado de una 
ecuación.

Objeto é importancia de esta leorí .— 
Hallar y discutir estos divisores de 2.® 
grado.—Teorema de Descarlés, sobre la 
posibilidad de descomponer una ecuaciou 
de cuarto grado en dos factores reales 
de segundo

18. Teorema de Mr. Sturm cuando 
la ecuación propuesta no tenga raíces 
iguales.

Objeto é importancia de este teorema 
ea ía resolución de las ecuaciones numé­
ricas.—Operaciones que hay que efec-

luar para formar la série (JJ —Enun­
ciado del teorema—Principios funda­
mentales.—Método que debe seguirse en 
la demnelracion —Consecuencios impor­
tantes que se deducen y razonamientos 
finales para completar la demostración 
—Aclaraciones sobre la modificación de 
los signos de la série {Xi, cuando se hace 
creer á la variable X de una manera 
continua entre los límites de las raíces 
reales de la ecuación propuesta.—Me­
dios de facilitar en la práctica la apli­
cación del teorema de Slurm.

(Se conlinuaráj

NUMERO 579.

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION MILITAR

Anuncio

Debieodo procederse á contratar cien- 

do, se convoca por el presente anuncio á 
subast irlos con sujeción á las regla,' y for- 
maliilades siguientes:

1° La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Di'-eccion y en las 
Intendencias niililares de losdisltitos de 
Cataluña, Granada V Castilla la Vi» ja el 
día 14 de junio próximo venidero, á la una 
de su tarde, en cuyos puntos se ballaiá oe 
maniüeslo, además del plix-go de condicio 
nes la muestra de la tela que se subasta.

2. ’ El adose verificará con arr-glo á 
lo prevenido en el decreto de 27 de Obre­
ro de 1852 é mslru ‘don de 5 de junio si­
guiente, mediante proposiciones arregladas 
al formulario y pliego de condiciones in­
sertos à continuación.

3. ® Los licitadores que sus criban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmeole represen­
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta de remate.

Madrid 14 de mavo de 1875.—El In­
tendente Jefe de la 2.* Sección, Eduardo 
Butler.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
convoca pública subasta para la adqui­
sición de tela de algodón con destino 
á sabanas de utensiUos.

l.“ Es objelo de! contrato la adqui­
sición de ciento setenta y ocho mil metros 
de lela de a'godon y al efecto se celebra­
rá subasta pública en los estrados de la 
Dirección general de Administración mili­
tar, sill en Madrid, calle de San Nicolás 
núm. 13, y simultáneamente en las Inten­
dencias militares de Cataluña, Granada y 
Castilla la Vieja, el dia y á la hora que se 
fije en el anuncio que se publicará en 
la Gaceta de Madrid y en Bolefinf‘s 
oficiales de las provincias de tos men-
ciüuados distritos.

2.* La espre.SHda lela ha de ser de fa­
bricación española, de algodón puro, cru­
do y limpio, sin mezcla de ninguna ma­
teria eslraña, Pien torcido é hilado, leji 
do uniforme, con veinte y 1res h los de 
trama y veinte y dos de urdimbre por 
ceíilímelro cuadrado, sin ningún aderezo 
y enteramente igual en cuanio á tejioo, á 
la muestra que marcada con el sello de 
la Dirección general de Administración 
railiiar se hallará de maoifipslo en la m s- 
ma y eu las dependencias citadas H । de 
tener ademas dicha tela el ancho de se­
seóla y cinco ceniíihelio.s y un peso cuan­
do meno-í de setecientos selenia gramos 
por cada cuatro metros selenia centime 
tros de lela en perfecto estado de S' que­
dad, que es la necesaria para una sábana

3 “ La entrega de la tela se hará -n 
piezas, cuyo liro será divisible exacla-

mente por el Lrgo señalado á cada sába­
na (2 metros 35 centimetros); adviriien- 
do que no serán ile abono al contratista 
las fracciones menores que resulten en la 
medición de rada pieza,

4. ‘ La entrega dr los esfiresados cien­
to setenta y ocho mil metros de tela .ee 
hará rn tres olazos.- el primero de á cua­
renta mil metros, á los 4’) dias de cornu -, 
nicada al remalaule la orden de aproba­
ción, y los dos restantes de á sesenta y 
nueve mil cada uno con el inlérvalo de 
5o dias de uno á otro sin interrupción, d.e 
modo queá los 100 dias de comunicada 
la órden ha de quedar terminado este ser­
vicio

5. ® Sí el contratista fallase al cum­
plimiento de lo estipulado, bien demoran­
do tas eutrf^ga.s ó presentando lela que no 
fuese de recibo, conforme al contrato, y 
llegase el tiempo de verificar una entrega 
sin haber logiado le fuese adibilida oor 
completo la anierior, ó se deciaiase el 
contratista incapaz de cominuar y cum­
plir su compromiso, la A^iminisiracion 
militar procedeiá, -in previo aví-o. á ad-' 
quirir direclamenle, en la época y por 
lus (iied.os que crea opon unos,-Ajeosla y 
coste d"! rematante, la lela que Dllase ó 
la que hubiere lug.ir, según el caso; a 
cuyo fin ejercerá acción gub rnaliva so­
bre la lianza, y sino bastase sobre los de­
mas b¡ nes del contratista, para lo cual 
quedafai uit.ida ámp la é ilimitada nenie.

6. * La ‘-nlrega de la lela se v rifica- 
rá en Madrid en los almacenes de la Ad- 
miiiislradon de utensilios, y à presen­
cia y completa satisfacción de h Junta 
designada al efecto, y as siirá además un 
p-rilo que nombra'-á la autor ciad civil, 
con el solo fio de ilustrar los juicios; pu- 
diendo la Junta, para los casos y c mliep 
das que se suscil* n y sean del esclusivo 
dominio del arle ó industria, oír r l pare­
cer de dos ó irás peritos que reclamará 
de la autoridad civil. Los acuerdos de la 
Junta, de que se levantará siempre acta, 
serán decisivos.

7 El conlraiisla justificará sus en­
tregas por medio de cerlificaciones que 
en papddel sello de oficio le cederá el 
Comisario de guerra Inspector de utensi­
lios, y por el i úmero de melro.s de leía 
que le sean declarados admisibles por la 
Junta y se basan recibido en el almacén 
de la faclnría; en el couceplo de que las 
espresadas certificaciones no surtirán 
efecto para su abono hasta que complete 
el número de metros cm respondientes a 
I.' aolrega de cada plazo, esceplo eu los 
casos de que traía la condición 5,*, que 
le será e-pedida por el número t.e me­
lro.s que haya entregado

8.“ El pago se hará por medio de li- 
bramienios y sobre-cuaiquiera delasAd- 
mini'lraciones económicas de las pro­
vincias que másc'nveutía al obligado, 
tan lu go como el Tesoro conceda el cré­
dito sufi lente al efecto y previa la pre­
sentación en la Dirección general de ,\d- 
mioístracion militar délos cei lificados que | l^Hn oficial de)... 
indica la con iiciun anterior.

9.“ El pr ció limite que se fija por;
cada metro de t'da de las condiciones I
éspresadas es el de sei.scientas óchenla y ) 
nueve milésimas de pe-eta

10.“ Lasproposi' iones se p' esenlarán 
en pliegos cerrados, antes de, constituirse 
el Trinuoal de subasta, v no se admitirá 
ninguna olía mas ni se podrán retirar las 
p:-esenladas principiado el acto de rema-
te. No son admisibles las prop< simones | depósito de.,., hecho en la Tesorería 
que esced in del precio límite, las que no 
no se hallaren redaetadas enteramente
conformes al modelo adjunto, y las que 
no se obliguen por el total de los ciento 
setenta ocho mil melrtts de lelu que se 
subastan. Para su validez han de estar 
acompañadas del do 'ornenlo que acredite 
haber entrega lo >-1 proponente en la Caja I 
geneial d - Depósitos ó en las sucursa- 1 
les de las provincia.s, en metálico ó valo­
res del Estado, el 5 por 100 del total 
importe, calculado al precio de su oferta, t

Las cartas de pagode depósito que acom­
pañen á las proposiciones que fueren de­
sechadas se devolverán en el acto á sus 
autores.

11Si resultasen iguales en una lo­
calidad dos ó más proposiciones, los au­
tores de las mismas contenderán entre sí 
á pre.sencia del Tribunal respectivo, con 

’ arreglo a la instrucción de subastas de 3 
de junio de 1852. Si las proposiciones 
Iguales fuesen en distintas locaddad^s, la 
licitación tendrá lugar ante el Tribunal 
de la Dirección general, por ios mismos 
proponentes ó sus representantes, autori­
za losen debida forma, el dia que se mar­
que al ef cto.

12. El proponente en cuyo favor que­
dase el remate ampliará su depósito por 
Via de fianza h.^sla el importe del 10 por 
100 del valor que represente su oferta

Este depósito ba de estar libre de lo- 
<ias las exenciones que marca el art 13 
de la lev de contabilidad de 5 de Junio 
de 1870.

13. El contratista tomará sobre sí la 
buena ó mala suerte de los casos fortuitos 
de toda clase de alza ó baja de precios 
3'1 como también el pago de conlribucio- 
nes, derechos y demas impuestosque ha­
ya establecidos ó se establezcan en ade- 
lanle, sin que por nada de ello pueda pe­
dir indemnización algún -, alteración en 
el precio convenido, rescision del contra­
to ni interés por la demora en el pago de 
los devengos.

14. “ Serán también de cuenta del con­
tratista 'OS gastos de escrituras á que ha­
brá de sujetarse este contrato, copias tes­
timoniadas y demás documentos públi- 

,cos que fue.se preciso otorgar para la so­
lemnidad de aquel y conocimieolo de los 
funcionarios que en él deban intervenir 
o entender.

15. El remate no es válido hasta que 
merezca la aprobación superior; pero el 
rematante queda obligado a la responsa­
bilidad de su oferta desde el momento de 

tribunal de subasta.
i6. La forma en que han de presen- 

lars.-» y admitirse las proposiciones, las 
formalidaiíes del acto de subasta, los 
empales en la licitación, los trámites para 
las segundas subastas, si hubiese lugar, 
y cuantos casos y dudas puedan ocurrir 
y no se hayan previst-) en e.'le pliego, se 
reguán v resolverán por lo preceptuarlo 
eu la ley d > 27 de febrero y Real inslruc- 
cion de 3 de junio de 1852.

Madrid 14 de mayo de 1873. -El 
Subiiireclor Jefe Interventor, P. O., él 
InleudeLle de Division, Nicolás P. Mo­
reno.

Modelo de proposición.

D F de T., vecino de...., y domicí- 
liano en.. ., enterado del anuncio de 
convocatoria y plioíío de condiciones pu­
blicados en la Gaceta de Madrid (ó B0‘ 

. del día., de... nú-
mero..., según los cuales han de ser 
contratados cier.lo setenta y ocho mil 
metros de tela de algodón con destino á 
sabanas del servicio do utensilios del Ejér- 
ciio, se compromete á entregarlos al pre* 
cío de........ (en letra) pesetas el m^tro.
Y para qut" sea válida esta proposición 
acompañael documento justificativo del

de..... ó Cajrt general de Depósitos, según 
lo prevenido en la condición 10. ‘ del 
pliego.

(F cha y firma del proponente.

IxMP. DE F. MENCHACA.


